
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2021 – 0432  

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Diríjase la demanda en contra de los herederos determinados 

e indeterminados de Andrés Velásquez Castro, acreditando en 

debida forma tal condición. 

2. Indíquese en qué han consistido específicamente las mejoras 

realizadas a los bienes inmuebles objeto de usucapión. 

3. Infórmese si ya se inició el proceso de sucesión del demandado 

y, en caso afirmativo indíquese ante qué autoridad y quienes 

fungen allí en calidad de herederos del mismo. De ser el caso, 

diríjase la demanda como dispone el artículo 87 del CGP, 

acreditando la calidad de quienes convoque. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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